
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Trujillo, 26 de marzo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJLL-PJ  
 
 

VISTO el OFICIO N° 000014-2025-P-CJG-PJ, de fecha 26 de marzo del 2025, por la 

señora Presidenta de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, visualizado en el 

Expediente SGD N° 000287-2025-P-CJG (2025-03-25); y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- La Presidenta de la Corte Superior de Justicia es la representante del Poder Judicial 

en cada Distrito Judicial y como máxima autoridad administrativa local es la responsable de dirigir 

la política institucional en la sede judicial a su cargo, dictando las medidas pertinentes para el 

adecuado funcionamiento de las dependencias que la conforman, según lo el artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con el artículo 9° del 

Reglamento de Organizaciones y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan 

como Unidades Ejecutoras, aprobado por la Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ. 

 

SEGUNDO.- Mediante OFICIO N° 000014-2025-P-CJG-PJ, de fecha 26 de marzo del 2025, la 

señora Presidenta de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, solicita SE 

AUTORICE la participación del magistrado Víctor Alberto Martín Burgos Mariños, en su calidad 

de representante alterno ante la Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente contra la 

Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, en el evento que se detalla a continuación:  

 

Evento:  

“Encuentro presencial de capacitación: Fortaleciendo la lucha contra la Trata de 

Personas en Ecuador y Perú con el apoyo de la experiencia española”, a llevarse a 

cabo los días 23, 24 y 25 de abril de 2025, en Quito (Ecuador), evento previsto en el 

marco del Programa de cooperación triangular de los sistemas de justicia de Ecuador 

y Perú, con el apoyo del Consejo General del Poder Judicial de España. 

 

Así mismo, solicita se brinde con carácter de urgencia los datos del magistrado participante 

(nombre completo, cargo, correo electrónico y número de teléfono). 

 

TERCERO.- Por Resolución Administrativa N° 000106-2023-P, de fecha 26 de enero del 2023, la 

Presidencia del Poder Judicial dispuso RATIFICAR la designación del señor Víctor Alberto Martín 

Burgos Mariños, Juez Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, como 

representante alterno del Poder Judicial ante la Comisión Multisectorial de Naturaleza  

Permanente contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes. En ese sentido, dada su 

designación como representante del Poder Judicial y en aras de contribuir a la consolidación de 

la cooperación judicial entre los operadores judiciales de los sistemas de justicia de Ecuador y 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

Perú, resulta pertinente y necesario autorizar la participación del señor Juez Superior Titular en 

mención.  
 

 Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 90º del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y de conformidad con las resoluciones 

administrativas mencionadas, 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la participación del señor Juez Superior Titular 

Víctor Alberto Martín Burgos Mariños, en calidad de representante alterno ante la Comisión 

Multisectorial de Naturaleza Permanente contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 

Migrantes, en el evento denominado “Encuentro presencial de capacitación: Fortaleciendo la 

lucha contra la Trata de Personas en Ecuador y Perú con el apoyo de la experiencia 

española”, que se realizará en forma presencial los días 23, 24 y 25 de abril de 2025, en Quito 

(Ecuador).  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR los datos solicitados del magistrado participante, que 

se precisan seguidamente: 

 

Nombre completo del magistrado 

participante:  

 

VÍCTOR ALBERTO MARTÍN BURGOS 

MARIÑOS 

Cargo Juez Superior Titular de la Corte Superior 

de Justicia de La Libertad 

Correo institucional vburgos@pj.gob.pe  

vburgosm@hotmail.com  

Teléfono de contacto 976396240 

 

 

ARTÌCULO TERCERO: PRECISAR que todos los gastos asociados a la participación del 

magistrado autorizado (transporte, alimentación y estadía) serán cubiertos en su totalidad por la 

AECID, entidad cooperante que financia el programa de cooperación triangular. 

 

ARTÌCULO CUARTO: COMUNICAR la presente Resolución al Jefe de la Oficina 

Desconcentrada de la Autoridad Nacional de Control de La Libertad, Gerencia de Administración 

Distrital, al Coordinador de la Oficina de Recursos Humanos y Bienestar, al señor Juez Titular 

autorizado; y, a quienes corresponda para su conocimiento y fines pertinentes. 

  

Regístrese, comuníquese y cúmplase 
 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

CECILIA  MILAGROS LEON VELASQUEZ 
Presidenta de la CSJ de La Libertad 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
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